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BARRANQUILLA, D.E.I.P., VEINTISIETE (27) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES (2.023) 

 

REF. 0800131100032023-00258-00  

PROCESO: ADOPCIÓN DE MENOR 

SOLICITANTES: HANCEL RAUL DUQUE RENALS y JENNIFER ESTHER MENDEZ SANTAMARIA. 

 
Se ha presentado demanda de adopción de menor, a través de apoderado 

judicial, por parte de los señores HANCEL RAUL DUQUE RENALS y JENNIFER 
ESTHER MENDEZ SANTAMARIA, por medio de la cual solicitan que se declare a 

su favor la adopción de la menor ABPD, que, al revisarla, se constata que reúne 
los requisitos legales, ante lo cual, este Despacho admitirá la demanda. 
 

Por ser esta una demanda o un proceso sujeto a reserva, se dispone que todas 

las actuaciones sean sometidas a reserva legal, de conformidad a lo regulado 

en el artículo 75 del Código de Infancia y Adolescencia y lo estatuido en el 

inciso segundo del artículo 9° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 
 

1. ADMITIR la presente demanda de jurisdicción voluntaria de Adopción de 

Menor de edad, instaurada por HANCEL RAUL DUQUE RENALS y JENNIFER 

ESTHER MENDEZ SANTAMARIA (adoptantes), a través de apoderada judicial. 

 

2. Imprímasele el trámite del proceso de jurisdicción voluntaria. 

 

3. Notifíquese a la Procuradora Judicial de Familia y al Defensor de Familia adscrito 

a este juzgado de la presente demanda, a fin de que emitan su concepto. 

 

4. Someter este asunto a reserva, de conformidad a lo regulado en el artículo 75 

del Código de Infancia y Adolescencia y lo estatuido en el inciso segundo del 

artículo 9° de la Ley 2213 de 2022. 

 

5. Téngase a la abogada ANGELICA CECILIA FILIGRAMA RAMOS como 
apoderada Judicial de los señores HANCEL RAUL DUQUE RENALS y JENNIFER 

ESTHER MENDEZ SANTAMARIA, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. –  

EL JUEZ, 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
 

Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 
Estado No.  110 

Fecha: 28 de junio de 2023. 
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